
 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

AUDITORÍA INTERNA DE LA NACIÓN 

DECLARACIÓN JURADA   

en cumplimiento de lo establecido en los arts 16 y 17 Ley 18.212 

COOPERATIVAS 

1- Nº DE REGISTRO EN AIN.......................... 
2- DENOMINACIÓN................................ 
3- SIGLA..................... 
4- DOMICILIO......................... 
5- CIUDAD.................................  DEPARTAMENTO..................................... 
6- TELÉFONO......................... 
7- TIPO DE COOPERATIVA:   
8- FECHA DE CIERRE DEL EJERCICIO ECONÓMICO............................... 
9- NÚMERO DE SOCIOS AL CIERRE DEL ÚLTIMO BALANCE.................. 
10-  CÁLCULO DE LA TASA DE INTERÉS REALIZADA POR LA COOPERATIVA. 

(anexar documentación de soporte y cálculo) 
11-  SERVICIOS PROPORCIONADOS POR LA  COOPERATIVA A LOS SOCIOS ( 

debe adjuntarse Acta de Resolución del Consejo Directivo que ampare el 
servicio prestado a los socios) 

           SERVICIOS                                                                COSTO

a)....................................                                       .................................. 

b)....................................                                       .................................. 

c)....................................                                       .................................. 

d)....................................                                       .................................. 

  



12) Monto de la Cuota social     .............................      

13) Composición de la cuota social al día…/…/…. 

.............................          .............................          ................................. 

.............................           .............................          ................................. 

.............................           .............................          ................................ 

.............................           .............................          ................................ 

.............................           ..............................         ................................ 

.............................           .............................          ................................ 

14) La cuota de sostenimiento se incorpora al Capital Integrado  

                      SI                           NO                        NO EXISTE 

Se deberá adjuntar certificado expedido por las autoridades de la Cooperativa en 
que se acredite este extremo. 

15) Se debe adjuntar con la presente declaración jurada: 

a) Certificado  expedido por las autoridades de la Cooperativa en el que 
acredite que ningún socio a título individual o conjuntamente con su 
grupo familiar (considerándose como tal hasta el tercer grado de 
consanguinidad o afinidad), fuere titular de más del 10% (diez por 
ciento) de sus partes sociales en el caso de socios que constituyan 
personas jurídicas sin fines de lucro, éste porcentaje podrá alcanzar 
un máximo del 15% (quince por ciento) salvo que se trate de otra 
institución cooperativa. 

b) Certificado expedido por las autoridades de la Cooperativa 
acreditando que los pasivos financieros de la Cooperativa estén 
contraídos con instituciones supervisadas por el Banco Central del 
Uruguay (BCU), con instituciones pertenecientes al movimiento 
cooperativo nacional o internacional, con el Estado o con 
organismos financieros multilaterales o bilaterales. La Auditoría 
Interna de la Nación podrá considerar otras fuentes de 
financiamiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1º del 
Decreto-Ley Nº 15.322, de 17 de setiembre de 1982. 

c) Certificado expedido por las autoridades de la Cooperativa 
acreditando la celebración regular de Asambleas Ordinarias. El 
quórum mínimo para la validez y funcionamiento de las mismas será 
en primera convocatoria la presencia de la mitad más uno de los 

  



socios habilitados para votar; y en segunda convocatoria cualquiera 
sea la cantidad de socios presentes. 

Lo afirmado en la presente declaración debe tener el correspondiente 
respaldo documental el cual estará a disposición de la A.I.N en los casos que 
ésta considere pertinente su presentación. 

Los declarantes deberán tener presente lo dispuesto por el artículo 239 
del Código Penal: “El que, con motivo del otorgamiento o formalización de un 
documento público, ante un funcionario público, prestare una declaración falsa 
sobre su identidad o estado, o cualquiera otra circunstancia de hecho, será 
castigado con tres a veinticuatro meses de prisión”. 

Los que suscriben.......................................................................................... en su 
carácter de Representantes Legales de la cooperativa  …………………………… se 
responsabilizan de que la información proporcionada es correcta y completa, de 
acuerdo con lo establecido en las normas legales vigentes. 

 

  Firma............................                     Firma.................................. 

C.I................................                     C.I....................................... 

 

                                      Montevideo,.... de................... de.......... 

 

 

  


